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MADRID, 11 (Pyresa).— Unos 
quinientos representantes de 
Asociaciones Protectoras de 
Subnormales se reunirán en es­
ta capital la próxima semana 
para celebrar, del 13 al 18. las 
IV Jornadas Técnicas de Estu­
dios sobre Problemas de >os

Subnormales. Con este motivo, 
el delegado nacional de la Fa­
milia, don Carlos Bonet, y aon 
Fernando Rodríguez de Rivera, 
secretario de las Jornadas, han 
manifestado a los medios in­
formativos que éstas dedicarán 
especial atención a los temas

VISITA DEL MINISTRO 
BELGA DE HACIENDA 

A ZARAGOZA
ZARAGOZA, 11. (Pyresa). —  

El ministro belga de Hacienda, 
señor Andrés Vlerick, llegó es­
ta mañana a Zaragoza por vía 
aérea para asistir a la inaugu­
ración de una importante plan­
ta industrial destinada p la fa­
bricación de carrocerías de au- 
tomóviles y cuyo capital ha si­
do financiado casi en su tota­
lidad por empresas belgas. La 
factoría ocupa a cuatrocientos 
obreros.

En el aeropuerto fue recibido 
por el jefe del Estado Mayor 
de la III Región Aérea, general 
Martín Retuerto, que represen­
taba al teniente general jefe 
oe la Región: gobernador civil, 
señor Orge Cano; alcaide de la 
ciudad, embajador de EsDaña en 
Bruselas y otras personalida­
des

inmediatamente se traslada­
ron £ la factoría, que ocupa un 
totai de cien hectáreas ele te­
rreno. con una suDerficie cons­
truida de veinticinco mil me­
tros cuadrados, y que exporta 
piezas a todos los países de

Europa y especialmente a Bél­
gica. Las instalaciones fueron 
bendecioas por el párroco de la 
barriada de Valdefierro. donde 
se encuentra la factoría, y se­
guidamente, el ministro belga 
y personalidades españolas re­
corrieron dichas instalaciones.

Tras unas palabras del presi­
dente del Consejo de Adminis­
tración de la compañía, quien 
explicó la importancia de esta 
industria, el alcalde ae la ciu­
dad, señor Orlo Lidia, dio la 
bienvenida expresando la grati­
tud de Zaragoza por lo que su­
pone la instalación de esta in­
dustria para su desarrollo eco­
nómico.

El ministro belga de Hacienda 
elogió el desarrollo español y 
afirmó que para España es más 
importante que se invierta ca­
pital extranjero en su desarro­
llo industrial que enviar traba­
jadores al exterior.

A mediodía, el ministro bel­
ga se reunió en un aimuerzo 
con las autoridades zaragoza­
nas

de prevención; cuya labor tute­
lar sólo alcanza al diez por 
ciento de la población subnor­
mal, según manifestaciones de 
los portavoces de las Asociacio­
nes Protectoras de Subnorma­
les, quienes también expusie­
ron la conveniencia de desarro­
llar una nueva labor preventiva 
en esta materia.

La labor oficial de protección 
a los subnormales se desarrolla 
por los Ministerios de Trabajo, 
de Educación y Ciencia y  de 
Gobernación. Pero su apoia- 
ción sólo alcanza al trece por 
ciento de la cantidad estimada 
necesaria en el III Pan de Des­
arrollo para afrontar este pro­
blema social, así como el de la 
responsabilidad penal del sub­
normal y otros. Ante la subnor- 
malidad, cuya incidencia social 
es del 0,84 por ciento entre la 
población española, en nuestra 
Patria hay unos 350.000 sub­
normales, y uno de cada train 
ta niños en edad escolar lo es 
Se pretende que la opinión pú­
blica conozca su importancia 
cuantitativa y cualitativa.

En >a reunión se planteó la 
necesidad de llegar a una uon- 
ceptuación objetiva de )a sub- 
normalidad y de crear un orga­
nismo coordinador de las acti­
vidades de las distintas esferas 
de la Administración en esta 
materia, según manifestaron ios 
representantes de las Asocia­
ciones Protectoras de Subnor­
males. Por otra pa^te, y en or­

den a la prevención de la sub- 
normalidad, se considera que el 
55 por ciento de los subnor­
males lo son como consecuen­
cia del parto.

En España existen unas vein­
te mil familias con hijos subnor­
males, y unas ochenta Asocia­
ciones Protectoras de los mis­
mos.

MADRID, 11. (Pyresa) —  Por 
una orden del Ministerio de Ha­
cienda, publicada hoy en el «Bo­
letín Oficial del Estaco», se 
agrega al capítulo III, apartado 
tres, del anexo número uno de 
la orden de 13 de mayo de 
1965, sobre tarifas del seguro

El MINISTERIO DE INDUSTRIA
1 / *

PREPARA HEDIDAS RESPECTO 

Al ÜSO DEI GAS NATURA1
MADRID, 11 (Cifra). —  El 

Ministerio de Industria prepara 
diversas disposiciones, con ca­
rácter urgente, para regular di­
versos aspectos relacionados 
con el suministro de gas natu­
ral, según informó el titular del 
Departamento. José María Ló­
pez de Letona, ai Consejo de 
Ministros celebrado ayer.

Según ha podido saber “Ci-

lllllillllllllllll CRONICAS DE MAR A MAR iiiiiiiiiiiiiiiiii:

Ayudas para investigación 
en e! extranjero

MADRID, 11. (Pyresa). —  
Hasta el 30 de noviembre pró­
ximo oueden solicitarse ias 
avudas para investigación en el 
extranjero convocadas por el 
Instituto de Estudios Políticos, 
y que se destinan a licenciados 
y doctores de nacionalidad es­
pañola titulados por Universi­
dades españolas o aue estén 
en posesión de títulos simila­
res de Universidades extranje­
ras siempre que éstos hayan 
sido convalidados por el Minis­
terio de Educación y Ciencia.

El número y cuantía de las 
ayudas concedidas será esta­
blecido discrecionalmente por 
una Junta designada por el di­
rector del Instituto, pero la 
cuantía no podrá ser inferior a 
cien mil pesetas. Junto con la 
solicitud será necesario acom­

pañar certificado de la titula­
ción y expediente académico 
del solicitante, así como el 
proyecto de investigación que 
piensa realizar y cuantos docu­
mentos puedan acreditar méri­
tos académicos o profesiona­
les.

I.a investigación supone una 
estancia mínima de seis meses 
en el país o países elegidos, 
y los adjudicatarios se compro­
meterán por escrito a la pre­
sentación, antes del primero de 
marzo de 1974, de una me­
moria o avance de la inves­
tigación efectuada. El Instituto 
se reserva una opción de prio­
ridad para la publicación de las 
investigaciones realizadas, me­
diante el oportuno contrato 
con el autor y el abono de los 
derechos correspondientes.

para
peticiones 

becas -  salario
MADRID, 11 (Pyresa). —  Un 

total de 11.074 peticiones de 
becas - salario, de Ico cuales 
2.808 ti.enen la condición de 
solicitudes de prórroga y el r©s- 
to son de nueva adjudicación, 
han sido presentadas para el 
actual curso académico, según 
datos facilitados durante la úl­
tima reunión de la Comisión Na­
cional de Becas^Salario, que 
se celebró bajo la presidencia 
del subsecretario de Educación 
y Ciencia, don Rafael Mendizá- 
bal. También se facilitaron da­
tos estadísticos sobre las becas 
concedidas en el curso ante­
rior, y se anunció que en el ac­
tual se darán mil nuevas ayu­
das sobre la cifra de prórroga 
de las becas otorgadas en el 
«ño anterior, que ascendió a 
3.370.

Las becas-salario tienen oare 
•ste año una cuantía de cien

mil pesetas, de las que 46.800 
se estiman de salario mínimo y 
el resto en otras partidas rela­
tivas a los gastos de enseñan­
za y alojamiento. Su financia­
ción se hace en un sesenta por 
ciento por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, y en un cua­
renta por ciento por el de Tra­
bajo.

La Comisión adoptó también 
el acuerdo de agilizar los irá 
mites de concesión de las ayu­
das, para lo cual en el futuro 
se valorará el rendimiento aca­
démico sobre datos de los cur­
sos precedentes, sin tener en 
cuenta el curso durante el cual 
se concede la beca. No obs­
tante, para la entrega del títu­
lo de becario se exigirá que e! 
alumno esté matriculado en el 
centro y curso para el que soli­
citó la ayuda.

L A  T R A M P A  
S A D U C E A

Don Torcuato Fernández Miranda, catedrático de lo político del 
Ministerio de la política, no cayó el lunes, frente a una Comisión 
de Leyes Fundamentales en olor de multitud, en la trampa sadu- 
cea. Es muy difícil que el enorme talento del señor Fernández Mi­
randa no le preserve de caer en cualquier trance, aun teniendo co­
mo la saducea, generalogía bíblica. Se trataba, en definitiva, de que 
el ministro dijera «sí» o «no», como pedía el P. Astete, a las aso­
ciaciones de acción política, pero el P. Astete era preconciliar 
episcopal. Las asociaciones, en cambio, son de hoy y de «Ya».

Cuenta los que tuvieron la fortuna de llegar a la sala alta de 
Comisiones — que es la de contorsiones carmesís y plantas ver­
des aprisionadas entre cristales, intencionada aportación del se­
cretario de las Cortes, don Sancho Dávila, a la expansión urba­
nística del parlamentario continental—  que el triunfo parlamenta­
rio del ministro secretario fue sensacional y que el rectángulo 
— que no hermicíclo—  de las Cortes fue — como París, cuando Ezra 
Pound aún no era amigo de Mussolini—  fue una fiesta de talento. 
Se explica así que tan ¡lustres procuradores como el malagueño y 
familiar señor Merino permaneciese acuclillado en la escalera y 
que el acceso de los de don Jesús Aramburu mellase alguna 
de las abruptas estocadas dialécticas de mi amigo y casi paisano 
señor Escudero Rueda. Todo acabó — para volver a empezar en 
las páginas de los periódicos—  hacia las diez de la noche.

Confieso que estaba lejos, entre termómetros, jeringuillas y 
antibióticos, y que mi escepticismo de viejecito irónico frente a 
las seguras bienandanzas dei socialismo integrador y de los par­
tidos políticos — yo fui amigo y admirador del fundador del «parti­
do pro-independencia fiscal y gastronómica de la tierra del Ayala», 
y si no sumé mi voto al suyo, único que apareció en la urna, fue 
porque la República no me consideraba, en aquella fecha, en con­
diciones físicas y mentales suficientes para ejercer el noble dere­
cho del sufragio— , si escepticismo de anciano caduco, digo, se 
veía agravado porque la bronquitis me hacía difícil el respirar. En 
estas condiciones, los más nobles ideales se subordinan al ansia 
de seguir viviendo, y en la tarde del lunes habría sido capaz de 
traicionar al asociacionismo a cambio de que el Señor de lo alto 
me dejase meter un poco más de aire en los pulmones. Que tam­
bién los bronquios obstruidos son capaces de tender malévolas 
trampas saduceas.

Lo cierto es que nadie se ha identificado como saduceo, ni que 
ninguno de los señores procuradores que podrían considerarse 
aludidos han visto en la clasificación el menor retintín ofensivo. 
Lo que es — por lo pronto—  una prueba del más alto nivel cultu­
ral de los Parlamentos actuales sobre el más bien debilucho y cha­
to nivel de otros de mi lejana juventud; ¿recuerdan los viejos, o 
han oido contar los jóvenes, la que se armó cuando un orador, 
tan preciso y casi melifluo como don Santiago Alba, aludió a «los 
genízaros de la mayoría»? Los genízaros de entonces no tienen na­
da en común con los saduceos del lunes. Los saduceos auténticos 
— los de los tiempos bíblicos—  hacían consistir toda la religión 
— y léase «toda la política», en traslación al lunes—  en la obser­
vancia de los ritos, en las fórmulas de las ceremonias, en el ritual 
de los sacrificios. Sus opositores, en cambio, sin menosprecio to­
tal de los ritos, buscaban y se sacrificaban por la resurrección del 
reino y de la gloria de Israel. Tengo la sospecha de que don Tor­
cuato Fernández Miranda — y muchos españoles con él—  no se 
acongojen por la copia exacta del rito democrático de los sadü- 
ceos, sino por la conquista permanente de la justicia y de la liber­
tad. «Por la Hispania resurrexa», de ia Biblia del cardenal de Al­
calá.

UJCiO DEL ALAMO

JX
i

fra" en fuentes comoetentes. 
tales disposiciones reglamenta­
rán. por una parte, las relacio­
nes entre el usuario, el instala­
dor y el suministrador de dicho 
gas, y por otra, establecerán 
las medidas oportunas para 
que ée extremen al máximo las 
normas de seguridad ya adopta­
das por la Delegación Provin­
cial de Industria de Barcelona 
en relación con dicho suminis­
tro. Estas normas, que ahora 
sólo tienen nivel provincial, se­
rán elevadas, asimismo, a cate­
goría nacional, al preverse una 
mayor difusión del gas a ftras 
áreas del país.

Se ha puesto de manifiesto, 
por otra parte, que el gas na­
tural es una fuente energét'ca 
de primer orden, imprescindible
para el desarrollo económico y 
social del país, y que en modo 
alguno puede pensarse en pe­
ligrosidad potencial. De hecho 
cualquier fuente de energía en­
cierra peligro, pero, convenien­
temente regulada y reglamenta­
do su uso, se convierte en un 
factor de progreso, dominado 
por el nombre de su beneficio.

obligatorio de responsabilidad 
civil por el uso y circulación 
de vehículos de motor el si­
guiente apartado-

«f) Los vehículos oéstinados 
a* transporte de mercancías 
que además sean dedicados al 
transporte de personas, con 
arreglo al correspondiente per­
miso para ello, deberán aplicar 
independientemente de la pri­
ma y sobreprima según el pe­
so, la sobreprima anual por via­
jero que determina el aparta­
do d) de este capítulo, conmu­
tándose a efectos de esta so­
breprima el 75 por ciento de 
las plazas ocuoables del vehícu­
lo, hecha exclusión del conduc­
tor y ayudante, en su caso»

En el anexo dos de citada 
orden ministerial, sobre recar­
gos o reducciones por el uso 
de vehículos, se incluirá, bajo 
e¡ epígrafe «vehículos de ori- 
mera categoría», un último con­
cepto de «automóviles c o n  
grúa» recargo del 25 por ciento.

En el epígrafe de recaraos y 
reducciones «comunes a vehícu­

los de primera y segunda cats- 
aoría» del mismo anexo númo- 
ro dos. se sustituirá el concep. 
to de «bebidas de cualquier na­
turaleza embotelladas» por 9| 
oe «transporte de líquidos de 
cualquier naturaleza embotella, 
dos», manteniéndose el mismo 
recargo del quince por ciento 
actualmente establecido

En el propio epígrafe «comu- 
nes a vehículos de primera y 
segunda categoría», dentro de| 
específico «vehículos cister­
nas», se agregará a las letras 
a) y b) una tercera por el si* 
guiente concepto:

«c) Dedicados al transporte 
de sosa, ácidos y demás sus­
tancias peligrosas o corrosivas, 
pero no inflamables, con el re. 
cargo del 25 por ciento»

Por último, se agregará al 
anexo número dos antes men­
cionado un nuevo epígrafe de 
«vehículos de tercera categoría», 
seguido del concepto «trans­
portes de líquidos de cualquier 
naturaleza embotellados», con 
el recargo del 15 por ciento.

S a n  M a r t ín  y  la 
f i e s t a  d e  la  Capan

M A D R ID  11 (Pyresa) —  
La  Asociación Española de 
Amigos de la Capa ha cele­
brado noy la festividad de 
San M artín  con una misa 
en la iglesia de San Pedro, 
por los miembros de la so­
ciedad fallecidos* y cod  una 
comida de hermandad. Ha 
asistido a la festividad un 
numeroso grupo de socios y 
cabe destacar la presencia 
de 25 miembros de la co­
rrespondiente a s o c i a  ción 
mejicana que han venido a 
compartir la festividad de 
su Patrono con sus amigos

españoles. Al frente de la 
delegación mejicana viaja 
el presidente de la sociedad, 
don Dagoberto ,Llórente.

E n  Méjico existe una gran 
afición por la capa y  la so­
ciedad cuenta con 120 so­
cios. La  española cuenta ac­
tualmente con 740, reparti­
dos por todo el territorio 
nacional, y mantiene con­
tactos con sociedades simi­
lares establecidas en paí­
ses como Hungría, Méjlco¿ 
Uruguay, Argentina, Fran­
cia, etc.

CURSO INTENSIVO SOBRE PRACTICA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Patrocinado por la Cámara Oficial de Comercio e Industria y
dirigido por SARCO y A.I.N.

Monitor: Don José Luis
PROGRAMA

Monje

FECHA: 
15, 16 y 
noviembr

2.

17 de

HORARIO: 
de 4 a 9

LUGAR:
Cámara Oficial 
de Comercio 
e Industria

4.

AFILIACION.
Altas y bajas. Incidencias, 
etc.
COTIZACION / RECAUDA­
CION.
Bases de cotización. 
Composición de las bases. 
Percepción de extraordina­
rias, 18 de julio, Navidad y 
no reglamentarias.
Jornada reducida, incapaci­
dad transitoria, pluriempleo, 
etc.
Liquidación de cuotas nor­
males y extraordinarias. 
Documentación y procedi­

miento.
ASISTENCIA SANITARIA.
Condiciones, desplazamien­
tos, cambios de domicilio. 
Inclusiones de beneficiarios,
etc.
INCAPACIDAD LABORAL 
TRANSITORIA.
Requisitos en enfermedad, 
accidente.
Fecha de aplicación de! sub 
sidio.
Procedimiento en enferme 
dad común, accidente enfer­
medad laboral...
Bases reguladoras y cuantía 
del subsidio Situaciones di­
versas.
Pérdida de prestaciones.

5. VEJEZ.
Condiciones.
Procedimiento y documenta 
ción.

6. INVALIDEZ. 
Provisional/permanente. 
Situaciones derivadas de li 
invalidez parcial o total. 
Bases reguladoras, etc.

7. MUERTE Y SUPERVIVENCIA. 
Situaciones.
Beneficiarios.
Bases reguladores, etc.

8. DESEMPLEO. 
Circunstancias. 
Procedimientos.
Bases reguladoras, etc.

9. PROTECCION A  LA FAMI­
LIA.
Antiguas y nuevas presta­
ciones.
Matrimonio, nacimientos, i* 
milia numerosa. 
Incidencias.
Condiciones, p r ocedimien- 
tos, cuantía, etc. 

IMPORTANTE. —  Los numeroso 
casos prácticos, reales, <1 
se plantean y resuelven 
rante el curso, presentan,® 
su vez. la triple vertien fl 
de:
— EMPRESA INDIVIDUAL 
— SOCIEDAD LIMITADA 
— SOCIEDAD ANONIMA-

INFORMACION; Cámara Oficia! de Comercio e Industria de Logroño 
Calvo Sotelo, 11 - segundo izqda.
Tinos.: 211407 v 211408
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